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CEREMONIA DE BIENVENIDA 
GENERACIÓN 2021: LA GEN-
ERACIÓN DE LA ESPERANZA

Por. Eduardo Ramírez Torres
fotografías: Página facebook oficial

A través de la página de Face-
book de la Facultad de Derecho 
y por segunda ocasión como se 
ha realizado desde que se decre-
tó pandemia a nivel mundial, el 
día 15 de agosto del 2021 se llevó 
a cabo la ceremonia de bienve-
nida a la generación 2022 – 2026. 

El evento presidido por el 
Dr. Raúl Contreras Bustaman-
te, director de la Facultad de 
Derecho, contó con la distin-
guida presencia de la Dra. Olga 
Sánchez Cordero, secretaria de 
Gobernación del Gobierno de 
México, los ministros de la Su-
prema Corte de Justicia de la 
Nación, Norma Lucía Piña Her-
nández y Juan Luis González 
Alcántara,  la del Dr. Leonardo 
Lomelí Vanegas, secretario ge-
neral de la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México, de 
funcionarios de la Facultad de 
Derecho como el Mtro. Ricardo 
Rojas Arévalo, secretario gene-
ral, Mtra. Irma Patricia Merodio 
Bassan, secretaria administra-
tiva, exdirectores y exdirectora 
de nuestra Facultad, los docto-
res Fernando Serrano Migallón, 
José Dávalos Morales, Ruperto 
Patiño Manffer, Máximo Carva-
jal Contreras y María Leoba Cas-
tañeda Rivas, de los profesores 
eméritos de nuestra institución 
los doctores Elvia Arcelia Quin-
tana Adriano, Rolando Tamayo 
y Salmorán, Raúl Carranca y Ri-
vas y Sergio García Ramírez, así 
como de profesoras y profesores

El Dr. Raúl Contreras Busta-
mante comenzó el acto agra-
deciendo la asistencia de todos 
los presentes. Luego, recordó a 
los nuevos estudiantes que a 17 
meses de haberse decretado el 
cese de actividades presencia-
les en nuestra Universidad, el 
evento se celebraría de forma 
remota, ya que “en un contexto 
de normalidad y sin pandemia, 
ustedes estarían ahí en las is-
las con las grandes carpas y un 
concierto por parte de la ban-
da de Marina como cada año 
se hace. Pero a pesar de que las 
circunstancias no lo permitan 
hemos preparado esta cere-
monia que busca demostrarles 
la dimensión de la institución 
a la cual ahora pertenecen.”

Posteriormente, destacó la 
presencia de la ministra en retiro 
y actual secretaria de Goberna-
ción, la Dra. Olga Sánchez Cor-
dero, quien además es egresada 
de nuestra institución y que se 
ha distinguido por una trayecto-
ria profesional sobresaliente que 
ha inspirado y que seguramen-
te lo seguirá haciendo a futuras 
generaciones de juristas egresa-
dos de nuestras aulas. Continuó 

destacando los avances en la 
incursión tecnológica que tuvo 
que emprender la Facultad de 
Derecho ante la situación sa-
nitaria prevaleciente a causa 
de la enfermedad COVID-19.

De igual forma, destacó la 
importancia que han tenido 
las Aulas Virtuales como herra-
mienta para el fortalecimien-
to de los procesos de apren-
dizaje durante el periodo de 
aislamiento sanitario y en esa 
misma línea, reconoció el pa-
pel que ha jugado el IUS Canal 
Multimedia como medio de 
difusión de la ciencia jurídica 
para los alumnos y catedráticos 
de la Facultad de Derecho, así 
como al público en general. Fi-
nalmente, enfatizó que la actual 
crisis sanitaria impulsó la creati-
vidad de la comunidad docen-
te y estudiantil universitaria.

Siguiendo con la exposición 
apuntó que la nueva generación 
de estudiantes que ingresa para 
el periodo 2022-2026 será recor-
dada como la “Generación del 
Espíritu Universitario”, y recalcó 
a los nuevos alumnos que de-
bían sentirse orgullosos de aho-
ra pertenecer a la Facultad de 
Derecho con mayor prestigio en 
Iberoamérica, asegurando que 
“es un gran honor ser universita-
rio, pero más honorable es la res-
ponsabilidad que lo acompaña”

Finalizó su participación con-
minando a la nueva generación 
de alumnos de la Facultad de 
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Derecho a pensarse y visualizar-
se en un futuro como grandes 
personas y profesionistas que 
México requerirá, citando las 
palabras de David Alfaro Siquei-
ros plasmadas en el edificio de 
Rectoría “El pueblo a la univer-
sidad, la universidad al pueblo. 
Porque ahora más que nunca 
por mi raza hablará el espíritu”.

Posterior a la participación 
del director de la Facultad de 
Derecho, tomó el uso de la voz 
la Dra. Olga Sánchez Cordero, 
agradeciendo en primer lugar, 
la invitación para participar en 
ese evento de gran valor para la 
comunidad universitaria y ase-
guró a los estudiantes de nue-
vo ingreso que “Hoy inician una 
nueva etapa de realización aca-
démica, todos recorrieron un 
camino de sacrificio de entrega 
y de disciplina. Son la genera-
ción que demuestra que per-
seguir los sueños rinde frutos y 
que nuestras aspiraciones cuan-
do son convicciones personales 
son más allá de cualquier ad-
versidad que se presente. Están 
en la institución que les dará las 
herramientas para cumplir sus 
sueños. Las posibilidades que les 
da la educación universitaria.”

Igualmente, señaló que la 
Universidad Nacional Autóno-
ma de México es la institución 
de educación superior mejor 
calificada en el mundo hispa-
noparlante y que “La apertura 
de pensamiento de los estu-
diantes es lo que permitirá el 
progreso tanto personal como 
de la nación. Son privilegiados 
por pertenecer a la universi-
dad, pero de igual forma este 
privilegio tiene una correspon-
sabilidad con las personas. Este 
prestigio proviene de toda la co-
munidad universitaria a la que 
ahora pertenecen. Desde Do-
centes hasta trabajadores, toda 
la comunidad universitaria. 

A partir de ahora piensen 
que cada una de sus acciones, 
habla también por la Univer-
sidad nacional, que su queha-
cer en esta casa de estudios se 
orienta no solamente al creci-
miento personal, sino al de la 
universidad y a México en con-
junto. Esta generación entran-
te representa el futuro y pre-
sente tanto de la universidad 
como de la patria. Un México 
más incluyente y más libre. “

Invitó a los alumnos a que ex-
perimenten, salgan y conozcan 
tanto a México como al mundo. 
Para finalizar, mencionó que 
está orgullosa de esta genera-
ción porque son la esperanza de 
los nuevos tiempos que se acer-
can. Las nuevas generaciones 
nutren a la UNAM con su innova-
ción que sólo tienen por crecer 
en estos tiempos de caos. Con-
cluyó su participación entonan-
do la porra universitaria ¡Goya!, 
haciendo que todos los pre-
sentes en la reunión entonaron 
el cántico con mucho orgullo. 

Seguido de la participación 
de la secretaria de Gobernación, 
tomó el micrófono el Dr. Leo-
nardo Lomelí Vanegas, secreta-
rio general de la UNAM, agrade-
ciendo el emotivo mensaje de 
la Dra. Olga Sánchez Cordero y 
señalando que la máxima casa 
de estudios es consciente de 
que ya sería dos generaciones 
de nuevos alumnos que no co-
nocen las instalaciones univer-
sitarias, pero que cuando las 
circunstancias lo permitieran 
podrían exprimir todos los ser-
vicios de la Universidad como 
en tiempos libres de pandemia

Concluyó su participación 
deseando a los nuevos alumnos 
un excelente inicio de curso y les 
recordó cuál es el objetivo ac-
tual de la Universidad en estos 
tiempos venideros. “Lo que su 
Universidad y Facultad buscan 
para ustedes, las generaciones 
de la esperanza es que fortalez-
can como estudiantes al estado 
de derecho, y que contribuyan 
de esta manera para poder ser 
efectivos para toda la población”.  

A diferencia de las ceremo-
nias de bienvenida presenciales 
donde había banda militar en 
vivo y todo un convivio en torno 
a las nuevas generaciones que 
ingresan. Este año se optó por 
no dejar pasar el concierto y se 
decidió mostrar dos videos a los 
presentes. El primero un hua-
pango interpretado por la ban-
da de guerra del cuerpo de ma-
rina mexicano, concierto que 
se realizó hace 2 años y que en 
esta ocasión volvió a ser proyec-
tado a las nuevas generaciones. 
Una muestra de lo que pudie-
ron haber tenido en condicio-
nes normales y sin pandemia. 

El segundo video se trató de 
un breve mensaje de bienveni-
da y recorrido virtual por las ins-
talaciones de la Facultad de De-
recho por parte de la Dra. Sonia 
Venegas Álvarez, secretaria aca-
démica de nuestra institución. 
Durante el recorrido se explicó 
la historia de las instalaciones, 
así la de importantes autores del 
derecho mexicano egresados de 
esta institución  jurídica, no sin 
recordarles que probablemente 
en esta generaciónestán ingre-
sando los futuros docentes que 
irán renovando la planta acadé-
mica de esta gran casa jurídica.

Finalmente, el evento conclu-
yó entonando por todos los pre-
sentes la emblemática porra uni-
versitaria ¡Goya!, y dando inicio a 
la formación profesional de esta 
“Generación de la esperanza”.
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El 17 de septiembre del pre-
sente año se llevó a cabo la ter-
cera etapa del ciclo de confe-
rencias “Conviviendo con el virus 
Sars CoV-2”. Ese día se presenta-
ron los conversatorios “Puerta 
de la Libertad” y “Documenta-
ción notarial durante la pande-
mia”, en el marco de la celebra-
ción del ciclo de conferencias 
“Arte, Justicia y Derecho”, el cual 
es un proyecto que desarrolla la 

Facultad de Derecho en colabo-
ración con Fundación UNAM.

El conversatorio “Puerta de la 
libertad” tiene como tema cen-
tral la importancia de la presen-
cia de obras artísticas dentro de 
la facultad de Derecho.  

El encuentro académico 
contó con la participación del 
Dr. Raúl Contreras Bustamante, 
director de la Facultad de De-
recho, del Dr. Fernando Serrano 

Migallón, exdirector de nues-
tra institución, de la Dra. Norka 
López Zamarripa, del Lic. Dioni-
sio Meade y García de Léon, pre-
sidente de Fundación UNAM, y 
del artista Sebastián.

La presentación fue iniciada 
con una exposición del direc-
tor de la Facultad, quien ha-
bló de la importante labor que 
hace actualmente Fundación 
UNAM. Una de las actividades 
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CICLO DE CONFERENCIAS “CON-
VIVIENDO CON EL VIRUS SARS 
COV-2”: PUERTA DE LA LIBERTAD 
Y DOCUMENTACIÓN NOTARIAL 
DURANTE LA PANDEMIA 

Por. Fernanda Macias Ramos
Estudiante de Derecho en la Facultad de Derecho de la UNAM.
Fotografías: Página de Facebook oficial
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que realiza y que está tomando 
prioridad es la recuperación del 
Barrio Universitario. El objeto 
de la recuperación es, nos dice 
el director, “promover y revivir 
los recintos y bienes culturales 
donde la Universidad Nacional 
comenzó a funcionar”. Añadió, 
que la Fundación no está sola 
y que la colaboración que reali-
za la facultad es la de recuperar 
la Antigua Escuela Nacional de 
Jurisprudencia. 

Una vez terminada la intro-
ducción sobre las actividades 
de Fundación UNAM, se entró al 
tema central con la intervención 
del exdirector de la Facultad de 
Derecho, el Dr. Fernando Serra-
no Migallón, quien comenzó re-
saltando la importancia de un 
escultor como lo es Sebastián 
para el arte mexicano. El doctor 
cita al crítico de arte Juan de la 
Encina al decir que “después de 
la revolución mexicana surge 
un verdadero arte con carac-
terísticas de arte propiamente 
mexicana” y que a pesar de que 
el arte pictórico se desarrolló 
rápidamente, “hay que esperar 
hasta el siglo XX para que surja 
un escultor que capte las esen-
cias del antiguo arte mexicano, 
lo pase por el tamiz de la histo-
ria mexicana y que cree un esti-
lo de arte totalmente novedoso 
y llamativo, no solo en México 

sino que en el mundo”, ese es-
cultor, dice el doctor, es Sebas-
tián. Termina su introducción al 
escultor diciendo “Sebastián no 
es solamente un innovador, es 
una cabeza de culto en la expre-
sión del arte plástico mexicano”.

Sebastián, cuyo nombre es 
Enrique Carbajal, es un escul-
tor mexicano especializado en 
escultura monumental. El ori-
ginario de Camargo, Chihuahua 
perteneció a la generación de 
1965 de la Escuela Nacional de 
Artes Plásticas de la UNAM. El 
escultor, al día de hoy, cuenta 
con alrededor de 260 obras ar-
tísticas esparcidas por el mun-
do, donde se destacan ciudades 
como Vancouver, Tokio. Ciudad 
de México y Madrid, donde 
cuenta el escultor, está una de 
sus obras más importantes “El 
Quijote”. Sebastián se destaca 
de los demás escultores por la 
impresión de formas geométri-
cas en sus obras.

Además de la introducción 
que dio el antiguo director a 
Sebastián, abarcó otro tema: la 
introducción del arte en la Fa-
cultad de Derecho. Comienza 
diciendo que en la planeación 
de Ciudad Universitaria “tal vez 
el área menos favorecida esté-
ticamente hablando fue el área 
de humanidades (…) ese ferroca-
rril que va desde filosofía a eco-

nomía es tal vez el área menos 
agraciada, de los tres tramos, tal 
vez el menos, es la Facultad de 
Derecho”. El ex director Serrano 
Migallón relata que, desde el ini-
cio, tanto la facultad de filosofía 
como la facultad de economía, 
tenía arte en sus edificios; filo-
sofía contaba con 2 esculturas, 
mientras que Economía conta-
ba con un mural en su auditorio. 

A partir de esto, se empezó 
a buscar valorizar la facultad de 
derecho con Arte. Se inició con 
la instalación de la plaza donde 
se encuentra la emblemática 
Águila de la Facultad de Dere-
cho, escultura de Don Carlos Es-
pino. La siguiente adición artís-
tica se dio durante la época del 
director Máximo Carbajal, quien 
instaló en la biblioteca “Antonio 
Caso”. El proyecto de valorizar a 
la Facultad de Derecho comen-
zó a involucrar a instituciones 
como Bellas Artes y el Gobierno 
de la Ciudad de México y que 
esta cooperación logró el como-
dato de varias obras de arte por 
un periodo de 99 años, como 
los murales de Pablo O’Higgins, 
obras de María Izquierdo, un 
mural de Flores Meza.

Una vez que se obtuvieron 
las obras pictóricas, las vistas 
para valorizar más la Facultad 
eran para encontrar una obra 
escultórica, esto fue logrado 
gracias a la doctora Norka López 
Zamarripa quien pudo poner 
en comunicación al doctor Se-
rrano Migallón con el escultor 
Sebastián.

El proyecto fue logrado gra-
cias a la generosidad del escul-
tor y de los estudiantes de la ge-
neración del 1965. El escultor no 
pidió pago alguno, solo materia 
prima, la cual fue conseguida 
por el apoyo económico de la 
generación del 65. La escultura 
responde con el tema “la liber-
tad” y cuya efeméride es “La es-
cultura representa una puerta 
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que da acceso a la libertad, y 
para llegar a esta, se tiene que 
pasar por la justicia.”

La adición de la obra de Se-
bastián fue culminante para 
el objetivo de la Facultad para 
valorizarse, pues hoy en día se 
considera que el acervo artístico 
de la Facultad de Derecho es de 
los más importantes en todo el 
campus universitario.

Al terminar el conversato-
rio, el director Raúl Contreras 
Bustamante externó su deseo 
de instalar una escultura con el 
nombre “el Faro de la Justicia” 
en la Facultad de Derecho y que 
“si no se puede, instalarlo en el 
Barrio Universitario”.

Una vez terminado el con-
versatorio “Puerta de la Liber-
tad”, el director Raúl Contreras 
Bustamante dio la introducción 
al siguiente evento “Documen-
tación Notarial durante la Pan-
demia”. La base del evento es la 
bitácora que se ha llevado du-
rante la pandemia, la cual tiene 
el objetivo de generar conoci-
miento y difundirlo para que la 
gente pueda tener orientacio-
nes jurídicas en estos momen-
tos difíciles. Los expositores de 
este conversatorio fueron el no-
tario Miguel Ángel Beltrán Lara, 
quien también es presidente 
del Colegio de Profesores de De-
recho Civil y de la doctora San-
dra Raquel Contreras López. Los 
temas centrales fueron el cómo 
se llevó a cabo la actividad no-
tarial durante la pandemia y la 
importancia de la misma. 

La conversación se dio sobre 
la labor de los notarios duran-
te la pandemia provocada por 
el virus Sars CoV-2. El Doctor 
Beltrán explica que “durante la 
pandemia, la actividad notarial 
fue declarada actividad esen-
cial, las notarias no dejaron de 
trabajar”. Explica que la activi-
dad notarial no solo se incre-
mentó por el otorgamiento de 

testamentos sino que también 
por la participación de las no-
tarías en las elecciones del 2021 
y por el incremento de otorga-
miento de poderes para realizar 
diligencias en otros estados. 

La actividad notarial para 
actos jurídicos que se vieron 
con obstáculos por el cierre de 
varias instituciones, como el 
registro civil y que los notarios 
tuvieron que realizar varias acti-
vidades para que estos actos no 
quedarán sin realizarse, como 
por ejemplo la expedición de 
actas de hechos para dar inicio 
al concubinato. Otra actividad 
notarial que se realizará durante 
la pandemia atiende al servicio 
que se tiene con la sociedad ci-
vil y que versa sobre la elección 
de septiembre del presente año, 
pues las notarías permanecerán 
abiertas para prestar el servicio 
en materia de fe de hechos y de 
certificación de documentos a 
los ciudadanos pertenecientes 
a los partidos políticas y a las 
autoridades electorales. 

Los conversatorios de “Arte, 
Justicia y Derecho” no solamen-
te son importantes para infor-
marnos, repasar o conversar so-
bre nuevas propuestas en la vida 
jurídica, sino que también para 
practicar la multidisciplinarie-
dad que caracteriza al estudio 
jurídico y al derecho. Durante 
la primera ponencia pudimos 
escuchar la historia de la ad-
quisición de las grandes obras 
artísticas que caracterizan a la 
Facultad de Derecho, pero aho-
ra también somos conscientes 
de los esfuerzos que se realiza-
ron para lograrlo y la manera en 
la que están tan integradas en 
nuestra casa de estudio que no 
nos percatamos de ellas. Duran-
te el segundo conversatorio no 
solo se profundizó más en la la-
bor notarial, aspecto que varias 
veces se toma como un aspecto 
formal para los actos jurídicos, si 

no que también se profundizó 
en las actividades que se reali-
zan fueran de su servicio de fe 
de hechos.
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Por. Elizabeth López García
Estudiante de Derecho en la Facultad de Derecho de la UNAM.

¿CÓMO ENTENDEMOS LA DIS-
CAPACIDAD? UN ACERCAMIEN-
TO AL MODELO SOCIAL DE LA DIS-
CAPACIDAD 

Resumen: El modelo social 
de la discapacidad es un para-
digma que involucra diversos 
ámbitos de la vida y sociedad, 
por lo que es indispensable que 
se estudie y practique el Dere-
cho desde esta perspectiva. Para 
ello se estudiarán los diferentes 
modelos de entendimiento de 
la discapacidad y cómo han te-
nido impacto en las personas 
con estas características, con 
la finalidad de resaltar la re-
levancia que tiene adoptar el 
modelo social, principalmente 
cuando hablamos de Derecho. 

El tema de este breve artícu-
lo está motivado por la preocu-
pación de que, a pesar de que 
a nivel doctrinario y social  ha 
evolucionado la concepción de 
la discapacidad, pareciera que 
dicho conocimiento correspon-
de únicamente a esferas espe-
cializadas, y no a la sociedad en 
general. Es por ello que se bus-
ca brevemente hacer un acer-
camiento al modelo social de la 
discapacidad, con la esperanza 
de que se genere una semilla de 
curiosidad entre las y los lectores. 

I. Los modelos previos de la 
discapacidad.

a) Modelo de prescindencia. 

Este modelo entiende a la 
discapacidad como un castigo 
divino, producto del pecado y de 
la ira de los dioses; considera a 
la persona que la sufre como un 
ser cuya existencia no tiene pro-
vecho alguno, sino que repre-
senta una carga para su familia 
y para la sociedad al ser presa-
gio de alguna catástrofe; es esta 
calidad de ser innecesario lo 
que causa que sea prescindible.  

Además, los tratos a las per-
sonas se pueden clasificar en 
dos submodelos históricos: el 
submodelo eugenésico, en el 
cual, a las personas con discapa-
cidad, al ser consideradas seres 
innecesarios, se les erradicaba 
con prácticas como el infantici-
dio;   y el submodelo de margi-
nación, que trató a las personas 
con discapacidad con prácticas 
de rechazo o bien, tratamien-
to caritativo pero excluyente. 

b) Modelo médico rehabili-
tador de la discapacidad.

Se basa en que la discapa-
cidad tiene únicamente cau-
sas médico-científicas, y que 

las personas que la padecen 
sí tienen utilidad en la socie-
dad, pero en función de que 
sean rehabilitadas para que se 
acerquen lo más posible a la 
normalidad.  Así, la discapaci-
dad se entiende como una en-
fermedad o cuestión de salud 
que se puede curar o reparar.  

Un concepto desde esta 
perspectiva es que “la discapaci-
dad es toda restricción o ausen-
cia (debida a una deficiencia) 
de la capacidad de realizar una 
actividad en la forma o dentro 
del margen en que se conside-
ra normal para un ser humano”.  

Aunado a ello, a las personas 
con discapacidad se les trata 
con una perspectiva paternalis-
ta y caritativa,  pues se entiende 
que sus capacidades, aptitudes 
y facultades se ven disminuidas 
y se les debe proteger, tanto de 
las amenazas exteriores como 
de sí mismas, resultando en que 
la discapacidad es un motivo 
legítimo para restringir o dene-
gar derechos  y oportunidades.

En este sentido, algunas 
de las respuestas para tratar a 
las personas con discapacidad 
son la educación especial, la 
rehabilitación médica, cuotas 
laborales y la asistencia institu-
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cionalizada,  este último enfo-
cado en la capacidad jurídica 
de las personas y regímenes de 
sustitución, como la interdic-
ción, curatela e internamien-
to involuntario, para los casos 
en los que no puedan curarse; 
ello coloca en evidencia que, 
aunque el problema es sólo 
de la persona, la solución es 
determinada por y para otros.

II. El modelo social de la dis-
capacidad.

Este modelo parte de que 
las causas de la discapacidad 
no son puramente médicas, 
sino que son preponderante-
mente sociales, puesto que es 
la sociedad la que limita a las 
personas con discapacidad al 
ignorar las diferencias y diver-
sidades humanas; y, por otro 
lado, postula que tanto su valor 
como aportación a la sociedad 
es la misma que cualquier per-
sona, atendiendo a la inclusión 
y aceptación de sus diferencias.  

Desde este enfoque, se de-
fine a la discapacidad como la 
desventaja o restricción de acti-
vidad, causada por la organiza-
ción social contemporánea que 
no considera, o considera en for-
ma insuficiente, a las personas 
que tienen diversidades funcio-
nales y por ello las excluye de 
la participación en las activida-
des corrientes de la sociedad.  

De esta forma, el modelo 
social ve más allá de las cau-
sas médicas para colocar a las 
personas en su contexto social, 
político y económico,  Es decir, 
la discapacidad es producto 
de que las sociedades no es-
tén adecuadas para atender 
a las diversidades humanas. 

Por ello, este modelo toma 
en cuenta: a) el cuerpo, con sus 
diversidades y funcionamien-
tos, pero para centrarse en sus 
habilidades y capacidades para 
potenciarlas; b) el entorno fa-
miliar, cuyo entendimiento y 
reacciones frente a la discapa-
cidad facilitará o entorpecerá su 
desarrollo; y, c) el medio, como 
el entorno que le da o resta 
oportunidades en función de su 
concepción de la discapacidad. 

a) El enfoque de derechos 
humanos. 

En diciembre de 2006 fue 
aprobada la Convención sobre 
los derechos de las personas 
con discapacidad, la cual en-
tró en vigor en mayo de 2008 
y que se centró en adaptar las 
normas existentes sobre dere-
chos humanos al contexto de 
discapacidad,  Es decir, busca 
que las personas con discapa-
cidad puedan ejercer sus dere-
chos en igualdad de condicio-
nes; además, adopta el modelo 
social, que es el que deben im-
plementar los Estados parte.

De esta forma, en el mode-
lo social con el enfoque de de-

rechos humanos entiende a 
las personas con discapacidad 
como “aquellas que tengan 
deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a 
largo plazo que, al interactuar 
con diversas barreras, puedan 
impedir su participación ple-
na y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con 
las demás”,  por lo que la disca-
pacidad se define como la in-
teracción de esas barreras con 
las deficiencias -diversidades 
funcionales-, de las personas.

Este cambio de paradigma 
trae consigo grandes transfor-
maciones en comparación con 
el modelo predecesor, entre 
los cuales se encuentran igual-
dad sustantiva y no discrimi-
nación, la accesibilidad como 
derecho y forma de ejercer 
otros derechos, reconocimien-
to pleno de la capacidad ju-
rídica, efectiva participación, 
educación inclusiva, entre otros. 

Así, el tratamiento de las 
personas con discapacidad no 
se limita a lo dicho por un diag-
nóstico, sino que se observa a la 
persona en conjunto con las ba-
rreras sociales, para verla como 
sujeto de derechos, fomentar su 
participación en cualquier deci-
sión tanto de su vida como de la 
sociedad, proporcionándole un 
sistema de apoyos para tal fin.  

Las diferencias entre los 
dos modelos preponderan-
tes, fáctica y jurídicamente 
hablando, se aprecian en la 
siguiente tabla comparativa: 
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En conclusión, se puede ob-
servar que el entendimiento y 
conceptualización de la disca-
pacidad define el tratamiento, 
valor y papel de las personas 
que viven en dicha situación; la 
preocupación a la que se alu-
dió al inicio refiere que, a pe-
sar del desarrollo doctrinario 
y social mencionado, se sigue 
viendo a las personas con dis-
capacidad como personas en-
fermas e incapaces, pero no se 
hace un análisis de cuáles son 
las barreras que enfrentan, y so-
bre todo, no se toman en cuen-
ta sus deseos y su voluntad. Por 
tanto, finalmente, se hace una 

invitación a reflexionar sobre la 
manera en la que concebimos 
la discapacidad y cómo ésta 
se refleja en la vida cotidiana.
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RETOS Y LOGROS EN EL CCH: SITU-
ACIÓN ACTUAL ANTE LA PANDEM-
IA COVID 19 Y SUS VARIANTES
Por. Eduardo Ramírez Torres

Este tiempo de pandemia no 
ha sido fácil para el sector educati-
vo en nuestro país, desde una bre-
cha tecnológica muy marcada por 
parte de las nuevas generaciones 
que les impide acudir a sus clases 
y obtener información, hasta una 
desinformación de las nuevas pla-
taformas y medios de enseñanza 
por parte de los académicos. Pro-
blemas que si bien han estado pre-
sentes desde hace mucho, hoy en 
día es cuando más resuenan las 
consecuencias de estas problemá-
ticas.

Conscientes de estas proble-
máticas que nos atañe en esta pan-
demia, la Universidad Nacional Au-
tónoma de México se ha dado a la 
tarea de reestructurarse y respon-
der ante las necesidades del con-
texto actual que se tiene en nues-
tro país a causa de la pandemia por 
el Covid 19.

El Entre los principales retos 
que la UNAM considera y que so-
bre todo se hacen presentes en los 
niveles medio superior destacan:

* Mejorar, optimizar y brindar 
una mejor conectividad a los alum-
nos de nivel medio superior y supe-
rior. 

* Actualizar la Formación do-
cente y actualizarlos en el uso de 
las nuevas aulas virtuales. 

* Capacitación tecnológica para 
los alumnos que lo requieran

* Fortalecer la atención psico-
lógica y emocional para alumnos y 
docentes

* Favorecer la resiliencia 
* Abatir el rezago académico y 

tecnológico 
* Implementar un protocolo sa-

nitario que incluya los lineamientos 
establecidos por las autoridades 
federales, a nivel local y de cada 
platel educativo perteneciente a la 
UNAM

* La falta del desarrollo de habi-
lidades Socioemocionales

*Y finalmente, hacer diagnós-
ticos constantes a la población 
escolar, de tal forma que permita 
detectar fortalezas y debilidades 
de los nuevos modelos híbridos de 
enseñanza. 

Estos son solo algunos de los 
retos que existen para la educación 
media superior en estos tiempos 
de pandemia. Pero también ya se 
han realizado bastantes logros en 
este año y medio que ha durado la 
suspensión de clases presenciales. 

El primer logro a destacar, es 
que se le otorgó apoyo económi-
co a los jóvenes que conforman a 
la UNAM, desde nivel preparatoria, 
CCH, Licenciatura y Posgrado. Este 
apoyo económico se conoce como 
“Beca de conectividad” y como el 
nombre lo indica, permite que los 
estudiantes de bajos recursos pue-
dan seguir pagando sus servicios 
de conectividad y no se pierdan sus 
clases.

De igual forma existe una se-
gunda modalidad de esta beca de 
conectividad, la cual tiene como 
agregado que se puede otorgar al 

alumno que la solicite una Tablet 
con conectividad mediante Wi fi 
y Tarjeta Sim. Esto permitirá que 
inclusive aquellos que no tengan 
la posibilidad de una de estas he-
rramientas tecnológicas, ahora 
puedan usarlas para aprovechar al 
máximo su estadía en su universi-
dad.

En diciembre del año 2020 se 
había establecido un total de 25 
mil tabletas serán destinadas a 
los alumnos de los distintos nive-
les educativos, de los cuales ya se 
ha hecho entrega de un 60 % de 
la meta señalada.  De igual forma 
se le ha brindado una capacita-
ción extensiva al cuerpo docente, 
de cómo es que funciona las nue-
vas plataformas de educación me-
diante la herramienta zoom, hasta 
como permitir la integración retro-
alimentación del cuerpo alumna-
do. 

Finalmente, y el mayor logro 
que destaca la universidad es que 
sigue en operación. A diferencia de 
las escuelas de nivel básico, que tu-
vieron un tiempo de gracia de in-
actividad, la universidad y sus plan-
teles de CCH no se detuvieron, se 
actualizaron y acoplaron lo más rá-
pido posible para seguir operando 
tal cual se hace hoy en día, y que, 
de seguir empeorando la pande-
mia, seguiremos funcionando.
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